
  

INMOBILIARIA COSTANERA SA. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS EN GUAYAQUIL : --—————-— _ 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que los cónyuges señores EDMUNDO 
KRONFLE ABBUD Y MARÍA TERESA DI PUGLIA PULITA DE 
KRONFLE, identificados con las cédulas de ciudadanía números: 0901915371 y 
0901915389, en su orden, por escritura pública autorizada por el Notario Titular 
Séptimo del cantón Guayaquil, el 2 de abril del 2004, procedieron a ceder la nuda 
propiedad de las 20.000 acciones (10.000 acciones de cuatro centavos de dolar de 
propiedad de cada accionista) que eran propietarios en la compañía INMOBILIARIA 
COSTANERA S.A. a favor del señor EDMUNDO JOSE ANTONIO KRONFLE 
DI PUGLIA, con cédula de ciudadania número: 0904629243, ecuatoriano, y con 
domicilio en esta ciudad de Guayaquil, cuyo primer testimonio se adjunta al presente 
escrito. 

Asimismo, con fecha 25 de mayo del 2004, el Sr. EDMUNDO JOSE ANTONIO 
KRONFLE DIPUGLIA, cedió la nuda propiedad de 1.000 acciones a favor de su señora 
madre MARIA TERESA DI PUGLIA PULITA DE KRONFLE, cuya cédula de 
ciudadanía es 0901915389. 

El capital social de la compañia de US$800,00 quedó conformado asi : 

ACCIONISTAS ACCIONES 

EDMUNDO JOSE ANTONIO KRONFLE DI PUGLIA 19.000 
MARIA TERESA DI PUGLIA PULITA 1.000 
TOTAL 20.000 

Se deja constancia que los cónyuges señores EDMUNDO KRONFLE ABBUD Y 
MARIA TERESA DI PUGLIA PULITA DE KRONFLE, son propietarios del usufructo 
vitalicio sobre las 19.000 acciones, cuya nuda propiedad es del señor EDMUNDO 
JOSE KRONFLE DI PUGLIA- 
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